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NOTIFICADO POR ESTADO No. 85 DEL 26 DE MAYO DE 2022. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el término de traslado del presente incidente de regulación 

de honorarios venció en silencio. 

 

 Se abre a pruebas el presente incidente; en consecuencia se 

ordena tener como pruebas al momento de decidirse, las 

siguientes: 

 

    DOCUMENTAL: 

 

 La actuación surtida. 

  

 El recibo de pago de honorarios que fuera allegado por el 

incidentante con memorial remitido vía correo electrónico el día 

26 de abril de 2022 (archivo Nro. 4), con el que se acredita que 

la incidentada MARILUZ MARTINEZ MORALES efectuó un abono por 

valor de $3’500.000, por concepto de honorarios, se tiene en 

cuenta para los efectos legales a que haya lugar. 

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

decidir de fondo el incidente. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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